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Radicado IDRD No. 20265100169851

*20265100169851*
Bogotá D.C. 12-05-2026

Señor:
LUIS EDUARDO DIMITRY GONZÁLEZ
eduardodimitrygonzalezramirez@gmail.com  
Ciudad

Asunto: Respuesta al derecho de petición radicado IDRD 20262100212592 del 20 de 
abril de 2026

Cordial saludo,

En atención al  derecho de petición  y  solicitud  de copias  de registros audiovisuales  y 
conservación de evidencia, radicada en el Instituto Distrital de Recreación y Deporte bajo 
el  número  de  radicado  del  asunto,  se  da  respuesta  a  su  petición  en  los  siguientes 
términos: 

III. SOLICITUDES

“Se ordene la preservación inmediata de los registros audiovisuales y del listado de  
asistencia o control de ingreso, evitando su eliminación, alteración o pérdida.”

Respuesta:  En  atención  a  su  solicitud,  nos  permitimos  informar  que  desde  la 
Subdirección  Técnica  de  Parques  del  IDRD,  Subdirección  encargada  del  contrato  de 
seguridad, se solicitó mediante correo electrónico a la Unión Temporal Seguridad 2025 la 
conservación de las grabaciones del sistema de videovigilancia, con el fin de garantizar la 
disponibilidad del material videográfico, con el propósito de realizar la entrega de este a 
las autoridades competentes, una vez sea requerido de manera formal a la entidad en el 
marco de las actuaciones investigativas pertinentes. 

Por otra parte, es preciso indicar que no es posible realizar la entrega de los videos del 
sistema de videovigilancia, de conformidad con la normativa vigente (Ley 1581 de 2012 
sobre protección de datos personales y Ley 1712 de 2014 sobre acceso a la información 
pública),  las grabaciones no pueden ser entregadas de manera directa a particulares, 
dado que contienen información de carácter sensible y de terceros.

“Se  expidan  copias  íntegras  de  los  registros  audiovisuales  (video)  
correspondientes a:

ingreso principal de las instalaciones zonas de acceso al salón interior, del salón  
donde se realizó la reunión 
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Que dichos registros correspondan al  día 15 abril  de 2026 en el rango horario  
comprendido entre 4:30 P.M. A7:30 P.M.”

Respuesta: De acuerdo con la solicitud de copias, la Subdirección Técnica de Parques, 
considera pertinente traer a colación lo establecido en la Ley 1581 de 2012 y sus decretos 
reglamentarios,  toda  vez  que  los  registros  audiovisuales  solicitados  contienen  datos 
personales, incluyendo imágenes de personas naturales, cuya divulgación se encuentra 
sujeta a autorización previa, expresa e informada de los titulares.

Así mismo, el artículo 15 de la Constitución Política de Colombia consagra el derecho 
fundamental al habeas data, garantizando la protección de la intimidad personal, así como 
el buen nombre, lo cual limita el acceso irrestricto a este tipo de información.

Por su parte, la Ley 1712 de 2014, en sus artículos 5 y 18, establece que el acceso a la  
información  pública  no  es  absoluto,  y  contempla  excepciones  cuando  se  trate  de 
información  que  pueda  vulnerar  derechos  de  terceros,  como  los  datos  personales 
clasificados o reservados.

En ese sentido, la entrega de copias íntegras de los registros audiovisuales no resulta 
procedente,  en  tanto  podría  afectar  derechos  fundamentales  de  terceros  que  no  han 
autorizado el tratamiento de su imagen.

No  obstante,  en  aplicación  del  principio  de  colaboración  armónica  consagrado  en  el 
artículo 113 de la  Constitución Política,  esta entidad podrá poner  dicha información a 
disposición  de las  autoridades competentes,  previa  solicitud  dentro del  marco de una 
actuación administrativa o judicial.

En cuanto a: “Se informe”:

“protocolo de conservación de grabaciones del sistema de videovigilancia tiempo  
de  retención  de  los  archivos  responsable  del  manejo  y  custodia  de  dicha  
información.”

Respuesta: La administración y custodia de los registros CCTV está a cargo del personal 
autorizado  para  la  operación  de  los  sistemas  de  seguridad  electrónica  de  la  Unión 
Temporal SEGURIDAD 2025.

Ahora bien,  en cuanto a la  custodia  física,  es de anotar  que,  una vez descargado el 
material, se almacena en medios digitales seguros y permanece bajo estricta custodia en 
la Central de Seguridad ubicada en el Palacio de los Deportes.

Disponibilidad: La información está lista para su entrega formal, una vez medie solicitud 
de autoridad competente dentro de un proceso investigativo, de esa manera la entidad 
hará entrega formal de las grabaciones conservadas. 
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Se expida copia del listado de asistencia, registro de ingreso o control de acceso  
utilizado para la entrada a la reunión realizada en las instalaciones del IDRD el día  
15 abril de 2026 en el rango horario comprendido entre 4:30 p.m. A 7:30 p.m.: 

❖ nombres completos de los asistentes 
❖ documento de identificación registrado 
❖ hora de ingreso 
❖ dependencia o persona responsable del control de acceso

Respuesta: No es posible expedir copia de la información solicitada, teniendo en cuenta 
que la reunión referida no fue convocada, organizada ni coordinada por el Instituto Distrital 
de Recreación y Deporte – IDRD, razón por la cual dicha entidad no es competente para 
suministrar la información requerida.

En ese sentido, al no tratarse de un evento institucional ni de una actividad propia de las 
funciones del IDRD, no existía obligación ni deber funcional por parte de este Instituto de 
realizar el registro, control o recolección de información relacionada con los asistentes, 
tales como listados de asistencia,  registro de ingreso o control  de acceso,  incluyendo 
nombres  completos,  documentos  de  identificación,  hora  de  ingreso  o  dependencia 
responsable.

Por  lo  anterior,  la  información  solicitada  no  reposa  en  los  archivos  del  IDRD,  ni  fue 
generada en el marco de sus competencias legales y funcionales.  

Adicionalmente, se reitera que la entrega de registros audiovisuales y listados de ingreso 
que contengan  datos sensibles de terceros no es procedente, en  tanto excede la 
competencia del IDRD y vulnera la normativa de protección de información personal, tal y 
como se mencionó anteriormente. 

En cuanto a lo manifestado por usted respecto a: “Lo anterior, en tanto dicho mecanismo 
constituye  el  instrumento  de  verificación  y  control  de  ingreso  a  la  reunión,  y  resulta  
relevante para efectos de establecer la trazabilidad de los participantes y la utilización de  
las instalaciones institucionales.”, no es claro para esta Subdirección bajo que condición o 
cargo se realiza la denominada verificación y control.

Lo anterior, teniendo en cuenta que mediante la Resolución No. 000143 del 19 de febrero 
de 2026  “Por la cual se resuelve un recurso de apelación” expedida por la ministra del 
Deporte,  se  confirmaron  las  decisiones  proferidas  por  la  Dirección  de  Inspección, 
Vigilancia y Control del Ministerio del Deporte contenidas en las Resoluciones No. 000777 
del 6 de octubre de 2025 y 001033 del 1 de diciembre de 2025, ratificando la ineficacia de 
las decisiones adoptadas en la Asamblea Extraordinaria del 20 de junio de 2025. 

Adicionalmente,  este  Instituto  tiene  conocimiento  que  la  Liga  no cuenta  con 
Representante Legal facultado ni dignatarios inscritos en el registro público que lleva la 
Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte, quiere decir entonces, que,  si no figura la 
inscripción del nombramiento del representante legal, no puede actuar en calidad de tal y 
consecuentemente no puede ser oponible a tercero.
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IV. SOLICITUD ESPECIAL DE CONSERVACIÓN DE PRUEBA

“Se ordene la preservación inmediata de los registros audiovisuales relacionados,  
evitando su eliminación, sobrescritura o alteración, en razón de su relevancia como  
medio probatorio dentro de actuaciones administrativas y judiciales en curso.”

Respuesta: En  relación  con  la  petición  de  preservación  de  registros  audiovisuales  y 
demás  soportes  documentales,  se  informa  que  este  Instituto  gestiona  su  información 
conforme  a  las  disposiciones  vigentes  en  materia  de  archivo,  gestión  documental  y 
conservación de documentos públicos, garantizando su integridad y custodia dentro de los 
parámetros legales aplicables. 

No  obstante,  dicha  gestión  corresponde  a  procedimientos  internos  propios  de  la 
administración, sin que ello implique la procedencia de órdenes externas ni la adopción de 
medidas adicionales por fuera del marco normativo. 

Se  informe  si  funcionarios  o  servidores  públicos  del  Instituto  Distrital  de  
Recreación y Deporte – IDRD participaron en la reunión referida, indicando en caso  
afirmativo:

➢ nombres completos
➢ cargos que desempeñan
➢ dependencia a la que pertenecen

➢ calidad en la que asistieron (organizadores, facilitadores, observadores u otra)
➢ funciones o intervenciones realizadas durante el desarrollo de la reunión

Respuesta:  Me permito informarle que desde el IDRD se asistió a la reunión llevada a 
cabo el 15 de abril  de 2026, por el Comité provisional de Fútbol de Salón de Bogotá, 
nombrado por la Federación Colombiana de Fútbol de Salón, mediante Resolución No. 
002  del  5  de  marzo  de  2026,  teniendo  en  cuenta  que  el  IDRD en  el  marco  de  sus 
funciones,  puede  generar  acciones  de  coordinación  y  articulación  interinstitucional  de 
carácter general con diferentes actores del Sistema Nacional del Deporte 

Frente a la solicitud de identificación de  funcionarios o servidores públicos,  incluyendo 
nombres  completos,  cargos,  dependencias,  calidades  de  participación  y  funciones 
desarrolladas, se precisa que la entrega de dicha información no es procedente, en tanto 
involucra datos personales y funcionales cuya divulgación se encuentra limitada por las 
disposiciones  sobre  protección  de  datos  personales,  reserva  de  la  información  y 
seguridad administrativa, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas concordantes, 
motivo por el cual  no es posible suministrar información individualizada, ni aquella que 
permita inferir la identidad o participación específica de los profesionales en escenarios 
concretos.
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En cuanto a las dependencias,  se le  informa que los profesionales que estuvieron en 
calidad de asistentes a dicha reunión, hacen parte del equipo de Gobernanza y Comité de 
Prevención de Violencias,  sin embargo,  es importante precisar  que no actuaron como 
organizadores,  ni  facilitadores,  como tampoco,  fueron responsables  de la  reunión,  en 
consideración  a  que  no  es  competencia  de  este  Instituto  intervenir  en  la  toma  de 
decisiones  de los  organismos  deportivos,  como tampoco es  facultad de este  Instituto 
asumir compromisos jurídicamente vinculantes, obligaciones, ni responsabilidades frente 
a los acuerdos o actuaciones que se hayan derivado de la mencionada reunión.

La  presente  comunicación  constituye  respuesta  formal  a  su  derecho  de  petición,  en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Constitución Política y la Ley 1755 de 
2015.

Cordialmente, 

IVÁN DARÍO MORALES CAICEDO
Subdirector Técnico de Recreación y Deporte
Subdirección Técnica de Recreación y Deporte

Anexos: N/A
Copia: N/A

Elaboró: Guillermo Enrique Erazo Melo - Contratista STRD Gobernanza
Proyectó: Lorraine Cristina Martínez - Abogada Contratista STRD – Gobernanza

Carolina Rincón Jiménez - Contratista STP
Revisó: William Armando Nieto Guerrero - Profesional Especializado 09 - Rendimiento Deportivo

Mildred Benavides Tovar – Profesional Especializada Grado 07 – STRD
Andrea Yeraldin Murcia Martin - Abogada Contratista STRD

Aprobó: Oscar Oswaldo Ruiz Brochero - Profesional Especializado Grado 11 - Área de Deportes
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